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para volver a quebrar de nuevo, siguiendo la misma direc
ción C-D, ~ hasta el punto F, coincidentes con la acera oeste 
de la calle del Doctor Ferrant. f!igue en dicha calle hasta 
el punto G según linea recta que forma ángulo recto. con 
la anterior, hasta el punto H. A partir de este punto, si
guiendo en línea recta y en dirección Este, formando án
gulo agudo con la anterior hasta el punto I, dentro de la 
parcela número 52, para quebrar en dirección Sur, hasta el 
punto J, coincidente con la acera sur de la calle de Rafa
larena. Vuelve hacia el .Oeste hasta el punto K, según 
coincidencia con la acera oeste de la calle de Peñíscola. 
QUiebra en dirección Sur hasta el punto L, siguiendo la 
acera de dicha ' calle Pefiíscola. Vuelve a quebrar hacia el 
Este, atravesando la calle últimamente descrita, hasta el M, 
para quebrar hacia el Sur nuevamente, hasta el punto N. 
A partir de este punto Sigue el cauce de la acequia de la 
Capsá hasta el punto fl , para quebrar hacia el Sur hasta 
su encuentro con el camino de la Doverias (prolongación de 
la calle de Tenerías), según punto O. Sigue la alineación 
de este camino, según orientación Este, hasta el punto P. 
A partir de este punto vuelve hacia el Norte, según linea 
recta, hasta el punto Q, atravesando las parcelas 69, 70-a, 
3-a, 48, 8, 7, 6, 5, camino de la Derecha Abcurador (que es 
la prOlongación de la calle Rafalafena), terminando en 
dicho punto Q, dentro de la parcela número 49. Sigue en 
linea recta dirección Norte, 'hasta el .punto S, en camino 

. de Taxida, junto linde este de la finca de don Isidro Fa-
bregat Alcader, atravesando las parcelas 49-a, 85-a, 86, 87, 
88-a, 91, 92-a, 93-a del polígono 87. Desde el punto S sigue 
hacia el Norte por la senda de la Plana hasta el punto A, 
en la avenida de Sidón, donde se cierra el polígono. 

Al propio tiempo y teniendo en cuenta la solicitud de la 
Corporación municipal, relativa a la supresión de la zona 
situada al norte del camino o fila de Taxida, no se inclui
rán en la primera fase de ¡Lctuación expropiatoria, aunque 
quedan comprendidas dentro de los siguientes limites: Al 
NO., avenida de Lidón, desde el lindero de las parcelas 
4 y 5 (es decir, prolongación de la fila de Taxida) hasta el 
vértice A. Al Este, desde eÍ punto A hasta el S, situado en 
la fila de Taxida, y al Sur, desde este punto, siguiendo 
dicha fila y su prolongación' entre las parcelas 4 y 5, hasta 
el encuentro con la avenida de Lidón. Los terrenos últi
mamente expresados, incluidos en la delimitación, se . man
tendrán\como zona verde en el Plan Parcial de Ordena
ción que en su dia se redacte, en atención a las especiales 
circunstancias que en los mismos concurren. 

47. Sevilla.-Proyecto de delimitación del poUgono «Carretera 
Amarilla», sito en el término municipal de Sevilla. Fué apro
bado con arreglo a la siguiente delimitación: Por el Sur 
arranca del lindero de los terrenos propiedad de la fábrica 
de cerveza «La Cruz del Campo», con la Huerta del Hura
cán, propiedad de don Fernando de Solís Atienza, en su 
punto más cercano al C. N. 334, Sevilla-Antequera, kilóme
tro 1,998, aproximadamente. Sigue paralelamente a esta ca
rretera por parcela edificada de la Compafiía Sevillana de 
Electricidad; cruza el canal Tamarguillo, afectando a dos 
pequefias parcelas, en parte edificada, de propiedad inéier
tao Atraviesa la antigua vereda de Carne y continúa, siem
pre paralela a dicha carretera, hasta el kilómetro 3,900, en 
que corta a la carretera de Su Eminencia (Ronda Exte
rior) en el kilómetro 5,480 de ésta. Por el Este, en línea 
recta, desde . los puntos kilométricos ' anteriores hasta el 
kilómetro 6,920 de la referida de Su Eminencia, en que 
tiene intersección con la denominada carretera Amarilla, 
antigua vereda de Carne. Por el Norte, con la citada carre
tera Amarilla y terrenos públicos de la antigua vereda, en 
su mayor parte cubierto de chozas; un pequefio tramo del 
canal Tamarguillo hasta el punto en que lo corta los terre
nos del polígono de San Pablo, del Ministerio de la Vi
vienda, continuando por el lindero de este poligono hasta 
el de la fábrica de cerveza. Por el Oeste, siguiendO una 
linea quebrada en toda su longitud, con el lindero de la 
fábrica. de cerveza, hasta entroncar con la iniciación del 
punto Sur anteriormente descrito. Quedan desafectadas 
las parcelas propiedad de la CompafiIIL Telefónica Nacio
nal de Espafia y de la Compafiía Sevillana de Electricidad, 
si bien esta desafección queda supeditada a las previsiones 
que contenga el Plan Parcial de Ordenación que se redacte 
para. este ' poligono. 

Lo que se publica en este periódiCO oficiaFpara conocimiento 
de las Corporaciones Locales correspondientes y demás inte
resados. 

Madrid, 3 de marzo de 1962.-El Director general, Pedro Bi
dagar. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura por la que se hace pública la adjudicación 
definitiva de las obras que se citan. 

Por la presente se hace público que el Instituto Nacional 
dé ~a Vivi~nd.a, enjResol.ución de 16 de marzo de 1962, ha tenido 
a bien adjudiCar caefinitlvamente las obras para la construcción 
de 108 viviendas, tipo social, en Benicarló (Castellón), a favor 
de don Juan Luis Carbonell Antoli, en la cantidad de siete 
millones ciento sesenta y nueve mil doscientas setenta y tres 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos (7.169.273,55 pesetas), 
con una baja igual a 1,61 por 100 sobre el presupuesto de con
trata convocado. 

Madrid, 22 de marzo de 1962.-El Jefe nacional, P. D., Anto
nio Doz de Valenzuela.-1.282. 

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se hace pública la adjudicación de 
las obras que se citan, a favor de don Félix Arcones 
Bozal. 

Por la presente se hace pÚblico que el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en Resolución de 21 de marzo de 1962, ha tenido 
a bien adjudicar definitivametne las obras para la construcción 
del grupo escolar anejo a 250 viviendas, tipo social, en el barrio 
de San Lázaro (Zamora), a favor de don Félix Arcones Bozal, 
en la cantidad de dos millones seiscientas ochenta y tres mil 
ochocientas treinta y nueve pesetas con cuarenta y siete cén
timos (2.683.839,47 ptas), con una baja igual a 17,71 por 100 
sobre el presupuesto de contrata convocado. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Jefe nacional, P. D., Anto
nio Doz de Valenzuela,-1.355. 

RESOLUCIONES de la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura por las que se hacen públicas las adjudica-
ciones de las obras que se citan. . 

El Instituto Nacional de la Vivienda, ' en Resolución de 
fecha 12 de febrero de 1962, eleva a definitiva la adjUdicación 
de las obras para la construcción de un grupo de cincuenta 
y cinco (551 viviendas y urbanización en Astillero (Santander), 
a favor de la Empresa «Constructora Astur!ana, S. A.», en la 
cantidad de cuatro millones ochocientas veintisiete mil ocho
cientas dieciocho pesetas con treinta y cinco céntimos (pesetas 
,4.827.818,35). ' 

Madtid, 28 de marzo de 1962.-El Jefe nacional, p / D .• An
tonio Doz de Valenzuela.-1.374. 

• 
El Instituto Nacional de la Vivienda, en Resolución de fe

cha 19 de febrero de 1962, eleVa a definitiva la adjudicación 
de las obras para la. construcción de un grupo de sesenta (60) 
viviendas, cuatro locales comerciales y urbanización en Las 
Palmas (Canarias), a favar de «Huarte y Compafiía, S. ' A.», en 
la cantidad de siete millones novecientas noventa y cinco mil 
ciento veintisiete pesetas con cuarenta y cuatro céntimos (pese
tas 7.995.126,44). 

Madrid, 28 de marzo de 1962:-El Jefe naCional, P. D., An
tonio Doz de Valenzuela.-1.375. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huesca 
de la Organización Sindical por la que se anuncia con
curso público para llevar ' a cabo diversas reparaciones 
en la residencia de productores «Daniel Francoy», en 
Arguis. de . la Obra Sindical «Educación y Descanso,. 

Se anuncia concurso' pÚb1!co para llevar a cabo diversas re
paraCiones en la residencia de productores «Daniel Francoy», 
en Arguis, de la Obra Sindical «Educación Y Descanso». 

El pliego de condiciones se ,encuentra de manifiesto en el 
tablón de anuncios de esta C. N. S., siendo el plazo de admisión 


